
SECRETARÍA. - Señor Juez, le informo que, en el presente proceso se halla pendiente pronunciarse 
respecto de solicitud de autorizar la cesión del crédito de consuno presentada. A su despacho para 
que se sirva proveer. San Bernardo del Viento, veintiséis (26) de abril de 2024. 

 

                 

                       

MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 

Secretaria 
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Al haber sido presentado por parte del apoderado general de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

y del apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA un memorial contentivo de 

cesión del crédito que hace la entidad demandante, en calidad de cedente, a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES SA CISA, como cesionario, pidiendo de consuno al juez tener como cesionario para 

todos los efectos legales como titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 

cedente dentro del presente proceso.  

 

Revisados los documentos arrimados, siendo consecuentes con el pedimento en el detallado, el 

despacho considera procedente reconocer y tener como cesionario del crédito, garantías y privilegios 

a CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA.  

 

En mérito de lo anterior, se  

 

R E S U E L V E 

 

1- Impartir aprobación a la cesión del crédito que, en calidad de cedente hace el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA SA a favor de su cesionario CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA, adquiriendo 

éste la titularidad de los créditos, garantías y privilegios que le correspondían al cedente dentro del 

presente proceso.  

 

2- Exhortar al representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA, para que, de ser su 

voluntad, designe nuevo apoderado judicial con quien continuar el trámite presente proceso en 

atención a que el mismo se halla sin representación judicial. 
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